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DECRETO N°: E-503/2015

COLINA, 05 de Marzo de 2015.

VISTOS: Estos antecedentes: En Sesión
Ordinaria N° 07 de fecha 05 de Marzo de 2015, el señor Alcalde consulta al
Honorable Concejo Municipal, de cambiar el orden de la subrogancia del cargo de
Alcalde, en virtud del Artículo 62 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y Articulo 77 de la Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para
funcionarios municipales; y, en virtud a las atribuciones que me confiere la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley N° 20.285, sobre acceso
a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del estado,

DECRETO:

A contar de esta fecha cambíese el orden de
subrogancia del cargo de Alcalde de la Municipalidad de Colina, nombrándose a
los funcionarios municipales, que a continuación se indican:

SEÑORITA ELIZABETH ARELLANO QUIROGA, Directora de Control.
SEÑORA ANGELA PRADO CONCHA, Secretaria Comunal de Planificación.
SEÑOR DAVID VEGA BECERRA, Asesor Jurídico.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.,

- FJDQ.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

TARIO MUNICIPAL
MORÍCSL/MCC/mcrn.
DISTRIBUCIÓN:

Administradora Municipal
Secretaría Municipal
Dirección de Control
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
RR. HH.
Dirección de Tránsito y Transporte Público
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


